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MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE LA INSPECCIÓN
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el n° 4 del art. 59 de
la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n° 285, de
27 de noviembre de 1992) y, haciendo uso de lo que determina
la citada disposición, por el presente Edicto se cita a las em-
presas/trabajadores que se relacionan a continuación para que
comparezcan ante esta Inspección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social de Soria, sita en C/ Pintor Maximino Peña, n°
2-4, Bajo, al objeto de notificarles las Actas de Infracción/Li-
quidación que se especifican y que no han podido ser comu-
nicados por ausencia, ignorado paradero o rehusado.

En caso de que, en el plazo de 10 días, contados a partir
de la exposición del presente Edicto, no compareciesen los in-
teresados o sus representantes legales se procederá a tramitar
los mismos reglamentariamente.

Se advierte a los interesados que en el término de 15 
días, desde el siguiente al de la notificación de este documen-
to pueden presentar ante el órgano competente para su reso-
lución escrito de alegaciones acompañado de la prueba que es-
time pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículo 52
del R.D.Leg. 5/2000 de 4 de agosto (B.O.E. 8.8.2000) y 17 del
Real Decreto 928/98 de 14 de mayo (B.O.E. 3 de junio).

Empresa Nº Expte. Infracción
ACTAS DE INFRACCIÓN
- BRAGOJE TRES, S.L. AI.I422009000014627 Art. 13.2 y 102 del TR. LGSS, RDL 1/94, de 20 de junio
- BRAGOJE TRES, S.L, AI.I422009000014526 Art. 13.2 y 102 del TR. LGSS, RDL 1/94, de 20 de junio
- FÉLIX TAMBO QUISPE AI.I422009000014122 Arts. 221.1 del TR. LGSS, RDL 1/94, de 20 de junio

Soria, 6 de noviembre de 2009.– La Jefa de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Paloma Ibá-
ñez Díez. 3676

MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL DUERO
ANUNCIO

El Ayuntamiento de Garray (Soria), con domicilio en 
C/ Mártires, s/n en el T.M. de Garray (Soria) solicita de la
Confederación Hidrográfica del Duero, autorización para
efectuar el vertido de las aguas residuales procedentes de Ga-
rray y de la Ciudad del Medio Ambiente, al cauce del río Due-
ro, en T.M. de Garray (Soria).

INFORMACIÓN PÚBLICA
Las aguas residuales, previa su incorporación al cauce

receptor, serán tratadas en la estación depuradora de aguas re-
siduales proyectada que consta de las siguientes fases:

Línea de agua:
- Medida de agua bruta de llegada por el colector.

- Aliviadero y by-pass con tamizado.
- Pozo de gruesos.
- Elevación de agua bruta.
- Tamizado de sólidos finos.
- Microtamizado con rototamiz.
- Desarenado-desengrasado. 
- Medida de caudal, reparto de agua pretratada y alivio

de caudal en exceso.
- Reactores biológicos con fangos activos de baja carga

con notificación-desnitrificación, en unidades de tipo rectan-
gular con zona anóxica y eliminación del fósforo por vía quí-
mica.

- Sistema modular de membranas de ultrafiltración (sis-
tema MBR).

- Medida de caudal de agua tratada.
- Depósito de agua tratada y conexión con el by-pass ge-

neral.
- Desinfección del efluente mediante dosificación de hi-

poclorito sódico.
Línea de fangos:
- Recirculación de fangos.
- Extracción de los fangos biológicos retenidos en las

membranas.
- Acondicionamiento, deshidratación mecánica y alma-

cenamiento de fangos.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico, aprobado por R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que,
en el plazo de 30 días contados a partir de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se con-
sideren afectados presenten las oportunas alegaciones, en la Se-
cretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro,
5 -Valladolid, donde se halla de manifiesto las documentaciones
técnicas del expediente de referencia. (V-0188-SO).

Valladolid, 16 de octubre de 2009.– El Jefe de Área de Ca-
lidad de las Aguas, Julio Pajares Alonso. 3775

NOTIFICACIÓN Edictal sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 1195/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION).

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se noti-
fica el trámite de vista y audiencia a D. Benigno Andrés León,
al carecer de domicilio válido a efectos de notificaciones en el
expediente de extinción del derecho a un aprovechamiento de
aguas de los manantiales Chorlita, Fuente de la Raiz y Cueva
de la Loba, en T.M. de Navaleno (Soria), con destino a fuerza
motriz, del que es titular D. Benigno Andrés León.

Se le comunica que se concede un plazo de 15 días a 
D. Benigno Andrés León, contados a partir del siguiente al de
la presente publicación, para que pueda examinarlo en las ofi-
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cinas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, calle Mu-
ro no 5, de Valladolid, previa cita concertada telefónicamente
en horas de despacho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar an-
te esta Confederación lo que considere conveniente.

Valladolid, 11 de noviembre de 2009.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3776

NOTIFICACIÓN Edictal sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 1196/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION).

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se noti-
fica el trámite de vista y audiencia a la Comunidad de Regan-
tes de Navaleno, al carecer de domicilio válido a efectos de no-
tificaciones en el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del río Navaleno, en T.M. de Na-
valeno (Soria), con destino a riego, del que es titular la Comu-
nidad de Regantes de Navaleno.

Se le comunica que se concede un plazo de 15 días a la Co-
munidad de Regantes de Navaleno, contados a partir del si-
guiente al de la presente publicación, para que pueda examinar-
lo en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica del Duero,
calle Muro nº 5, de Valladolid, previa cita concertada telefónica-
mente en horas de despacho, en cuyo plazo pueda Ud. manifes-
tar ante esta Confederación lo que considere conveniente.

Valladolid, 11 de noviembre de 2009.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3777

NOTIFICACIÓN Edictal sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 1248/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION).

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se noti-
fica el trámite de vista y audiencia a Auxisa, S.A, al carecer de
domicilio válido a efectos de notificaciones en el expediente de
extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas del río
Duero, en T.M. de Vinuesa (Soria), con destino a riego, del que
es titular Auxisa, S.A..

Se le comunica que se concede un plazo de 15 días al Au-
xisa, S.A, contados a partir del siguiente al de la presente pu-
blicación, para que pueda examinarlo en las oficinas de esta
Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro nº 5, de Va-
lladolid, previa cita concertada telefónicamente en horas de
despacho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar ante esta Con-
federación lo que considere conveniente.

Valladolid, 11 de noviembre de 2009.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3778

NOTIFICACIÓN Edictal sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 1026/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION).

En el Libro de Registro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un aprove-
chamiento de aguas de la Fuente de la Perdiz:

- Nº de registro general: 42671
- Tomo: 25
- Nº de aprovechamiento: 1
- Nº de inscripción: 1
- Clase de aprovechamiento: 1 captación con destino a

uso Riego (1,129 hectáreas).
- Nombre del usuario: Ángel Borjabad Ortega (72864040)
- Término municipal y provincia de la toma: Almazán

(Soria).
- Caudal máximo concedido: 0,9 l/s
- Superficie regada: 1,129 ha
- Título del derecho: Prescripción acreditada por acta de

notoriedad autorizada por el notario de Almazán D. Paulino
Barrenechea de Castro: 04/02/1965.

Orden Ministerial: 02/12/1968.
- Observaciones: El aprovechamiento se realiza con los

sobrantes del abrevadero únicamente en los meses de Mayo a
Septiembre, un día por semana. Riego por gravedad. Paraje
Fuente de la Perdiz.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 28 de sep-
tiembre de 2009, se dispuso la incoación de expediente de ex-
tinción del derecho al aprovechamiento reseñado, debido a la
interrupción permanente de su explotación durante tres años
consecutivos, imputable al titular, de acuerdo con lo previsto
en el art. 66.2 del R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimiento admi-
nistrativo es de dieciocho meses, de acuerdo con la Disposición
Adicional Sexta del Texto Refundido de la Ley de Aguas, trans-
currido este plazo se producirá la caducidad del procedimiento
en aplicación de lo dispuesto en el art. 44.2 de la Ley 30/92.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, por la presente se notifica la iniciación de expe-
diente de extinción del aprovechamiento reseñado a D. Ángel
Borjabad Ortega (72864040) al no haber sido posible su notifi-
cación, lo que se comunica de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin
de que en plazo de 15 días, a contar desde el siguiente al de la
notificación de la presente, pueda formular ante esta Confede-
ración las alegaciones que en su defensa estime oportunas.

Valladolid, 5 de noviembre de 2009.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3779

RESOLUCIÓN del expediente de concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas con destino a riego
(encinas para producción de trufa) en la pedanía ORI-
LLARES del término municipal Espeja de San Marce-
lino (Soria), con referencia CP-2277/2008-SO (AL-
BERCA-INY).

I. ANTECEDENTES DE HECHO.
1.- D. Carlos Cortés Costero (03082622R) y Dª Mª Espe-

ranza Miguel Velilla (17439681T), con domicilio a efectos de
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notificación en Calle Valencia, Nº 42, 19250 - Sigüenza (Gua-
dalajara), solicitaron con fecha 30 de mayo de 2008 una conce-
sión de aguas subterráneas, en la Unidad Hidrogeológica
02.10: Arlanza-Ucero-Abión en Orillares del término munici-
pal de Espeja de San Marcelino (Soria), por un volumen máxi-
mo anual de 11.698,7 m3/año, un caudal máximo instantáneo
de 2,22 l/s, y un caudal medio equivalente de 0,75 l/s, con
destino a riego, incoándose el expediente de referencia.

2.- Competencia de Proyectos:
Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del

trámite de competencia de proyectos de conformidad con lo
establecido en el art. 129 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

3.- Descripción del aprovechamiento solicitado:
En la documentación técnica presentada se solicita un

volumen máximo anual de 11.698,7 m3 con destino a riego de
19,497 Has de encinas para la producción de trufa, lo cual su-
pone un caudal medio equivalente de 0,75 l/s.

La captación de las aguas se realizará mediante un son-
deo sito en el paraje “Matizón” en la parcela 149 del polígono
10, del Término Municipal de Espeja de San Marcelino (Soria),
de 144 m de profundidad y 180 mm de diámetro entubado en
el que se instalará un grupo de bombeo con motor de 7,5 CV,
a fin de obtener un caudal máximo instantáneo de 2,22 l/s.

4.- Informe de Planificación Hidrológica:
La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Confe-

deración, con fecha 1 de octubre de 2008 manifestó la compa-
tibilidad con el Plan Hidrológico de Cuenca.

5.- Durante la tramitación del expediente se han recabado los
siguientes informes:

- Con fecha 30 de junio de 2008 se solicita informe a la
Dirección Técnica, recibiéndose en sentido favorable con fecha
4 de julio de 2008.

- Con fecha 1 de julio de 2008 se solicita informe a la De-
legación Territorial de la Junta de Castilla y León, recibiéndo-
se en sentido favorable en fecha 25 de agosto de 2008.

- Con fecha 1 de julio de 2008 se solicita informe a la Sub-
delegaron del Gobierno en Soria, Departamento de Agricultu-
ra, recibiéndose en sentido favorable en fecha 11 de diciembre
de 2008.

6.- Visita de inspección:
Realizada visita de inspección sobre el terreno por el

Técnico de Servicios Generales del Distrito 13, con fecha 2 de
septiembre de 2008, pudo comprobarse que las obras de toma
(sondeo) se encontraban ejecutadas, no existiendo ningún cau-
ce ni ningún otro pozo o sondeo a menos de 100 m de donde
se encuentra ubicada la captación.

7.- Información Pública:
Sometida la petición al preceptivo trámite de informa-

ción pública por un plazo de un mes, se publicó el anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, de fecha 11 de fe-
brero de 2009, y fijado también en el lugar acostumbrado en el
Ayuntamiento de Espeja de San Marcelino, según certificado
del mismo de fecha 20 de julio de 2009, durante este plazo no
se presentaron reclamaciones.

8.- Visita de reconocimiento y confrontación sobre el terreno:

No se ha realizado acto de reconocimiento sobre el terre-
no por concurrir las circunstancias previstas en el artículo
111.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, debido
a la escasa importancia de las obras a realizar y la ausencia de
reclamaciones.

9.- Informe del Servicio Técnico:
El Servicio instructor del procedimiento, dependiente

del Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fe-
cha 9 de septiembre de 2009, informó favorablemente del pro-
yecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la pre-
sente concesión de aguas subterráneas.

10.- Trámite de audiencia e informe de la Abogacía del Estado:
No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni so-

licitar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir nin-
guno de los supuestos previstos en el art, 113 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico.

11.- Condiciones:
Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a

las cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas
fueron aceptadas con fecha 30 de septiembre de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO.
1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio

instructor competente conforme al procedimiento establecido
en los artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
de Aguas antes citado y 93 y concordantes del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la
procedencia del otorgamiento de la presente concesión, con las
características y en las condiciones que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (B.O.E.
nº 176, de 24 de julio de 2001), el Reglamento de Dominio Pú-
blico Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11
de abril de 1.986, (B.O.E. nº 103, de 30 de abril), la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la
Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88,
de 29 de julio (B.O.E. nº 209 de 31 de agosto) y demás disposi-
ciones concordantes, en virtud de la facultad que le confiere el
artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,

RESUELVO:
OTORGAR a Carlos Cortés Costero (03082622R), Mª Es-

peranza Miguel Velilla (17439681T), la presente concesión de
aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02.10:Arlan-
za-Ucero-Abión, con un volumen máximo anual de 11.698,2
m3/año, un caudal máximo instantáneo de 2,22 l/s, y un cau-
dal medio equivalente de 0,75 l/s, en Orillares, pedanía del
término municipal de Espeja de San Marcelino (Soria), con
destino a riego (19,497 has) de acuerdo con las características
y en las condiciones que se indican.

1. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO
Titulares: D. Carlos Cortés Costero (03082622R) y Dª Mª

Esperanza Miguel Velilla (17439681T)
Tipo de uso: Riego (19,497 hectáreas de encinas para pro-

ducción de trufa)
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Uso consuntivo: sí
Volumen máximo anual total: 11.698,2 m3
Caudal máximo instantáneo total: 2,22 l/s
Caudal medio equivalente total: 0,75 l/s
Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02.10:

Arlanza-Ucero-Abión
Plazo por el que se otorga: 50 años desde la Resolución

de Concesión Administrativa.
CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

Número total de captaciones: 1
Número total de usos: 1

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN
Nombre de la captación: Toma 1
Número total de usos por captación: 1
Procedencia del agua: Unidad Hidrogeológica 02.10: Ar-

lanza-Ucero-Abión.
Tipo de captación: sondeo
Profundidad de instalación: 144 m
Diámetro de la entubación: 180 mm
Potencia de la bomba: 7,5 cv

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN
Topónimo: Matizón
Término Municipal: Espeja de San Marcelino
Provincia: Soria
Coordenadas U.T.M. (X, Y): (482250, 4624700)
Huso: 30
Polígono: 10
Parcela: 149
Volumen máximo anual de la captación: 11.698,2 m3

Caudal medio equivalente de la captación: 0,75 l/s
Caudal máximo instantáneo de la captación: 2,22 l/s
Afecciones de la captación: No existe afección destacable

CARACTERÍSTICAS DEL USO
Uso destino del agua: riego
Tipo de cultivo: Encinas para la producción de trufa
Superficie regable: 19,497 ha
LOCALIZACIÓN DEL USO:
Topónimo: Matizón
Término Municipal: Espeja De San Marcelino
Provincia: Soria
Coordenadas U.T.M. (X, Y): (482250, 4624700)
Huso: 30
Polígono: 10
Parcela: 149
Características descriptivas del uso: Riego de 19,497 Has

de encinas destinadas a la producción de trufa, que corres-
ponden a la superficie total de la parcela 149 del polígono 10,
del término municipal de Espeja de San Marcelino (Soria)

Dotación (m3/ha-año): 600
volumen máximo anual: 11.698,2 m3

caudal máximo instantáneo: 2,22 l/s
caudal continuo medio equivalente: 0,75 l/s

2. CONDICIONES
2.1. CONDICIONES GENERALES:

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la dis-
ponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación
de los embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos subte-
rráneos, régimen al que habrá de adaptarse la utilización coor-
dinada de los aprovechamientos existentes. Igualmente, podrá
fijar el régimen de explotación conjunta de las aguas superficia-
les y de los acuíferos subterráneos, (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar
o limitar el uso del dominio público hidráulico para garantizar
su explotación racional. Cuando por ello se ocasione una mo-
dificación de caudales que genere perjuicios a unos aprove-
chamientos en favor de otros, los titulares beneficiados debe-
rán satisfacer la oportuna indemnización, correspondiendo al
organismo de cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes,
la determinación de su cuantía. (art. 55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovecha-
miento amparado por la concesión sin haber instalado los co-
rrespondientes sistemas de medición que garanticen informa-
ción precisa sobre los caudales y volúmenes de agua en efecto
consumidos o utilizados y, en su caso, retornados (art. 55.4 del
T.R.L.A.). Dicha instalación se realizará de acuerdo con lo es-
tablecido en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo de
2009 (B.O.E. nº 128, de 27 de mayo), por la que se regulan los
sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de
agua utilizados por los aprovechamientos de agua del domi-
nio público hidráulico, de los retornos al citado dominio pú-
blico hidráulico y de los vertidos al mismo (se adjunta anexo
informativo sobre el contenido de la citada Orden).

El concesionario responde del cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la citada Orden relativas tanto a la medi-
ción, registro, notificación y comunicaciones de datos como a la
llevanza del libro de registro del control efectivo de caudales.

El titular de la concesión responde también del correcto
funcionamiento y del mantenimiento, a su costa, de los citados
sistemas y se obliga a permitir su inspección por parte del Or-
ganismo de cuenca. Toda manipulación o alteración de estos
sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente ex-
pediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de so-
breexplotación grave de acuíferos, o en similares estados de ne-
cesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o ex-
cepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en Conse-
jo de Ministros, oído el organismo de cuenca, podrá adoptar,
para la superación de dichas situaciones, las medidas que sean
precisas en relación con la utilización del dominio público hi-
dráulico, aun cuando hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la de-
claración de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios
necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación tem-
poral y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la
de urgente necesidad de la ocupación, (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos
indicados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada
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a otros distintos, con la excepción establecida en relación al
contrato de cesión de derechos conforme al artículo 67 del
T.R.L.A. (art. 61 del T.R.L.A.).

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se extin-
guirá por término del plazo de su concesión, por expropiación
forzosa, por renuncia expresa del interesado o por caducidad
de la concesión, (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.7. Toda modificación de las características de la con-
cesión requerirá previa autorización administrativa del mismo
órgano otorgante, (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (art. 65 del
T.R.L.A.):

a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado
los supuestos determinantes de su otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor.
c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.
2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento de al-

guna de las presentes condiciones o plazos en ella previstos.
Asimismo, el derecho al uso de las aguas podrá decla-

rarse caducado por la interrupción permanente de la explota-
ción durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea
imputable al titular, (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en
las características del derecho de este aprovechamiento.

Este plazo se computará a partir de la fecha de la resolu-
ción de concesión. No obstante, el inicio de la explotación to-
tal o parcial del aprovechamiento se condiciona a la aproba-
ción del acta de reconocimiento final de las obras correspon-
dientes. El concesionario deberá comunicar al Organismo de
cuenca el inicio y la terminación de las obras, así como que se
ha procedido a la instalación del sistema de medición señala-
do en la condición 2.1.3, remitiendo la documentación indica-
da en el punto 9 del anexo adjunto, para proceder a su reco-
nocimiento, levantándose Acta en la que consten las condicio-
nes de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e instala-
ciones, tanto durante su construcción como la que ha de efec-
tuarse durante la explotación, quedarán a cargo de la Confe-
deración Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del conce-
sionario el abono de las tasas que, por dichos conceptos, re-
sulten de aplicación con arreglo a las disposiciones vigentes o
que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permi-
tir al personal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o
persona autorizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de
las instalaciones que componen el aprovechamiento de aguas, a
efectos de poder llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las obras
e instalaciones en adecuado estado de conservación, evitando
toda clase de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el
mejor aprovechamiento de ésta y no producir perjuicios a ter-
ceros. El concesionario responde por los daños causados por él
mismo o por otros que actúen por su cuenta al realizar las
obras o al explotar las instalaciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho a tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios pa-
ra la construcción de toda la clase de obras, sin que ello dé lu-

gar a indemnización alguna (art. 115.2.e del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico).

2.1.14. La Administración no responde del caudal que se
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia o dismi-
nución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del canon de
regulación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero,
así como a cualesquiera otros cánones establecidos o que pue-
dan establecerse por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio
Rural y Marino, o la Confederación Hidrográfica del Duero.
También queda sujeta a las tasas dispuestas por los Decretos
de febrero de 1960, publicados en el Boletín Oficial del Estado
de 5 de febrero del mismo año, que le sean de aplicación, así
como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto
en la construcción como en la explotación del aprovechamien-
to, las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a los
Ecosistemas Acuáticos, Industria, Sanidad o Medio Ambiente,
así como a la obtención de cualquier tipo de autorización o li-
cencia que exija su actividad o instalaciones, cuyas competen-
cias correspondan a los restantes Organismos de la Adminis-
tración General del Estado, Autonómica o Local.

2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las
servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad
competente.
2.2. CONDICIONES ESPECÍFICAS :

2.2.1.- El titular de la concesión deberá serlo también de
las tierras a las que el agua vaya destinada, (artículo 61.4 del
T.R.LA.).

2.2.2.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terre-
nos diferentes, con la excepción del supuesto del contrato de
cesión de derechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A.
(artículo 61.2 del T.R.L.A,).

2.2.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los supues-
tos en que se acredite que el objeto de la concesión puede cum-
plirse con una menor dotación o una mejora de la técnica de
utilización del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo.
La modificación de las condiciones concesionales en este su-
puesto no otorgará al concesionario derecho a compensación
económica alguna, (art. 65.2 y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.4.- Si la superficie de riego amparada por esta conce-
sión fuese dominada por infraestructuras de riego construidas
por la Administración, la superficie concesional quedará inte-
grada forzosamente en dicha zona regable y el concesionario
vendrá obligado a integrarse en las Comunidades de Regantes
que la Administración determine. (artículo 115.2.JR.D.P.H.),

2.2.5.- El concesionario viene obligado al cumplimiento
de la normativa vigente en materia de minas, incluida la rela-
tiva a seguridad minera.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso potestativo
de reposición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfi-
ca del Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de la resolución, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso administrativo ante
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la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de la resolución, de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo segundo del articulo 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y en el artículo 10.1.J) del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, B.O.E. 23.02.2005). El
Comisario de Aguas, Fdo.: Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expre-
sados.

ANEXO
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN

Y MANTENIMIENTO DE CONTADORES VOLUMÉTRICOS
EN LAS TOMAS DE LOS APROVECHAMIENTOS

CON DERECHOS AL USO PRIVATIVO DE LAS AGUAS
REFERENCIA EXPEDIENTE: CP-2277/2008-SO (ALBERCA-INY)

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los
aprovechamientos con concesión de aguas públicas deberá
cumplir las siguientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR:
1. El contador será de un modelo que disponga de los si-

guientes certificados:
- Certificado de homologación expedido por Organismo

Oficial.
- Certificado de verificación o calibración primitiva ex-

pedido por Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Ofi-
cialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y esta-
rá dotado de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medi-
da resultando imposible su alteración, evitando el borrado
(queda prohibido la instalación de contadores con botones o
mandos de puesta a “cero”) y la cuenta regresiva de los volú-
menes totales acumulados.

- Solo son aceptables los contadores de los siguientes ti-
pos: chorro múltiple (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50
mm.), WOLTMAN, electromagnéticos o ultrasonidos.

- No son aceptables los contadores de los siguientes ti-
pos: proporcionales, turbina de inserción o cualquier otro tipo
diferente a los citados en el párrafo anterior.

- Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o
tuberías de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se re-
comienda la instalación de contadores tipo WOLTMAN.

- Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tu-
berías de impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se re-
comienda la instalación de contadores tipo electromagnético o
ultrasonidos. 

INSTALACIÓN
3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo

más cerca posible del punto de toma respetando las distancias
fijadas por el fabricante para su correcto funcionamiento de-
biendo remitir a esta Confederación sus características técni-
cas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida inde-
pendiente de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso
disponiendo de ventana o mirilla que permita la lectura direc-
ta desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según
lo descrito en el apartado anterior pero si dentro de recinto ce-
rrado (caseta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a
que en cualquier momento personal de esta Confederación
inspeccione y tome lectura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda pre-
cintar sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o
ultrasonidos que requieren alimentación de corriente eléctrica
para su funcionamiento la conexión deberá ser automática con
el arranque del grupo de bombeo que corresponda, efectuán-
dose aquella entre fases o fase-neutro de la acometida eléctri-
ca de fuerza al motor del grupo de bombeo. Está prohibido su
alimentación eléctrica a través de bases de enchufes, tomas de
fuerza, instalaciones de alumbrado u otros circuitos eléctricos
existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica de-
berán ser visibles en todo su recorrido efectuándose las cone-
xiones de las acometidas eléctricas y de los sistemas de pro-
tección del contador dentro de cajas de derivación susceptibles
de ser precintadas exteriormente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR:
9. El concesionario deberá aportar la siguiente docu-

mentación:
- Catálogo con las características técnicas del contador

volumétrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones
de la empresa fabricante para su montaje e instalación.

- Certificado de homologación expedido por Organismo
Oficial.

- Certificado de verificación o calibración primitiva, ex-
pedido por Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Ofi-
cialmente.

- Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de
toma y ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona
con división por sectores si se instalan varios contadores.

- Croquis acotado de la instalación del contador, reflejan-
do los diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas
de montaje, del contador y de los elementos electromecánicos
perturbadores del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas,
equipos de filtrado, codos, “T”, reducciones de sección de tube-
rías, etc.) montados e instalados a la entrada y salida del conta-
dor, respetando siempre las distancias mínimas exigidas y/o re-
comendadas por la empresa fabricante del mismo.

- En caso de contadores con alimentación eléctrica debe-
rá aportar los esquemas de acometida eléctrica y de protección
y mando de los mismos.

AVERÍAS. FUNCIONAMIENTO INCORRECTO, SUS-
TITUCIÓN, ETC.

10. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitu-
ción, etc. del contador, lo pondrá inmediatamente en conoci-
miento de la Confederación Hidrográfica del Duero, quedando
prohibida su manipulación sin previa autorización del mismo.

OBLIGACIONES DE LOS TITULARES RELATIVAS A
LA MEDICIÓN, REGISTRO Y COMUNICACIÓN DE LOS
DATOS OBTENIDOS:
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11. El titular de cada aprovechamiento está obligado a
disponer de un libro de control del aprovechamiento, debida-
mente diligenciado, foliado y sellado, según el modelo que fi-
gura en el anexo de la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo
(B.O.E. n°128, de 27 de mayo).

En función del caudal máximo autorizado se establece lo
siguiente:

- Para caudales menores de 4 l/s, será suficiente que el ti-
tular disponga en el libro de control, al que se refiere el articulo
11 de la Orden, una anotación del volumen captado o retorna-
do anualmente expresado en metros cúbicos por año (m3/año),
determinado bien por el contador o bien por estimación en fun-
ción de la medición de niveles. El registro se referirá al año na-
tural, debiendo anotar la estimación durante el mes de enero.

- Para caudales iguales o mayores de 4 l/s y menores de
100 l/s, el titular anotará en el libro de control, el volumen
mensual captado, o en su caso el retornado, obtenido bien por
lectura del contador o bien por estimación del nivel medio
mensual determinado en la escala limnimétrica. Igualmente,
se realizará y anotará la acumulación de los volúmenes anua-
les (año natural) captados o retornados.

- Para caudales iguales o mayores de 100 l/s y menores
de 300 l/s, el titular anotará en el libro de control la estimación
del volumen semanal captado o retornado, obtenido bien por
lectura del contador o bien por estimación del nivel medio se-
manal determinado en la escala limnimétrica. En el primer tri-
mestre de cada año natural, el titular remitirá al organismo de
cuenca información de los volúmenes captados o, en su caso,
retornados cada semana, así como una acumulación referida
al año natural anterior.

- Para caudales iguales o mayores de 300 l/s, el titular
anotará en el libro de control el volumen diario captado o re-
tornado y generará un archivo automático de la información
contenida en el anexo, especificando el consumo realizado o,
en su caso, el retornado, extendido a detalle horario. En el pri-
mer trimestre de cada año natural, el titular remitirá al orga-
nismo de cuenca información de los volúmenes captados o, en
su caso, retornados a escala horaria, así como una acumula-
ción referida al año natural anterior. Esta información podrá
ser facilitada bien por medio escrito o bien, previa autoriza-
ción del organismo de cuenca, mediante archivos informáticos
compatibles con los usados en este último.

Soria, 15 de octubre de 2009.– El Jefe de Servicio, Vicen-
te Martínez Revilla. 3787

RESOLUCIÓN del expediente CP-1292/2009-SO (AL-
BERCA-INY) de concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas con destino a uso industrial, en La
Olmeda, pedanía del término municipal de Burgo de
Osma-Ciudad de Osma (Soria).

1. ANTECEDENTES DE HECHO.
1.- Del Pino y Mateo, S.L. (B42015826), representado por 

D. Máximo del Pino Mateo (16798769Y), con domicilio a efectos
de notificación Calle Universidad, N° 38 42300 - Burgo de Osma-
Ciudad de Osma (Soria), solicitó con fecha 26 de marzo de 2009,
una concesión de aguas subterráneas, procedentes de la Unidad
Hidrogeológica 02.15: Cubeta de Almazán, en La Olmeda, peda-

nía del término municipal de Burgo de Osma-Ciudad de Osma
(Soria), por un volumen máximo anual de 32.517 m3, un caudal
medio equivalente de 1,71 l/s, con destino a uso industrial (la-
vado de áridos y fábrica de hormigón), incoándose el expedien-
te de referencia CP-1292/2009-SO (ALBERCA-INY).

2.- Competencia de Proyectos:
Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del

trámite de competencia de proyectos de conformidad con lo
establecido en el artículo 129 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico.

3.- Descripción del aprovechamiento solicitado:
En la documentación técnica presentada se solicita un vo-

lumen máximo anual de 32.517 m3 con destino a uso Industrial
(lavado de áridos y fábrica de hormigón), lo cual supone un
caudal medio equivalente de 1,71 l/s. La captación de las aguas
se realizará mediante un sondeo sito en el paraje “El Pinar” en
la parcela 173 del polígono 18, de la localidad de La Olmeda, del
Término Municipal Burgo de Osma-Ciudad de Osma (Soria),
de 23 m de profundidad y 300 mm de diámetro entubado en el
que se instalará un grupo de bombeo con motor de 7 CV, a fin
de obtener un caudal máximo instantáneo de 4 l/s.

4.- Informe de Planificación Hidrológica:
La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Confede-

ración Hidrográfica del Duero, con fecha 29 de junio de 2009
manifestó la compatibilidad con el Plan Hidrológico de cuenca.

5.- Durante la tramitación del expediente se han recabado los
siguientes informes:

- Con fecha 14 de abril de 2009 se solicita informe a la Di-
rección Técnica, recibiéndose en sentido favorable con fecha
21 de abril de 2009.

- Con fecha 14 de abril de 2009 se solicita informe a la De-
legación Territorial de la Junta de Castilla y León, recibiéndo-
se en sentido favorable en fecha 11 de junio de 2009.

6.- Visita de inspección:
Realizada visita de inspección sobre el terreno por el

Técnico de Servicios Generales del Distrito 13, con fecha 30 de
abril de 2009, pudo comprobarse que las obras de toma (son-
deo) se encontraban ejecutadas, no existiendo ningún cauce ni
ningún otro pozo o sondeo a menos de 100 m de donde se en-
cuentra ubicada la captación.

7.- Información pública:
Sometida la petición al preceptivo trámite de informa-

ción pública por un plazo de un mes, se publicó el anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, de fecha 3 de julio
de 2009, y fijado también en el lugar acostumbrado en el
Ayuntamiento de Burgo de Osma-Ciudad de Osma, según
certificado del mismo de fecha 13 de agosto de 2009, durante
este plazo no se presentaron reclamaciones.

8.- Visita de reconocimiento y confrontación sobre el terreno:
No se ha realizado acto de reconocimiento sobre el terre-

no por concurrir las circunstancias previstas en el artículo
111.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, debido
a la escasa importancia de las obras a realizar y la ausencia de
reclamaciones.

9.- Informe del Servicio Técnico:
El Servicio instructor del procedimiento, dependiente

del Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fe-

Pág. 8 2 de diciembre de 2009 B.O.P. de Soria nº 138



cha 25 de septiembre de 2009, informó favorablemente del
proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas.

10.- Trámite de audiencia e informe de la Abogacía del Estado:
No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni so-

licitar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir nin-
guno de los supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico.

11.- Condiciones:
Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a

las cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas
fueron aceptadas con fecha 26 de octubre de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO.
1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio

instructor competente conforme al procedimiento establecido
en los artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio, y art. 93 y concordantes del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986,
de 11 de abril.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la
procedencia del otorgamiento de la presente concesión, con las
características y en las condiciones que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2001 de 20 de julio, el Reglamento de Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y el Reglamento de la Administración
Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado
por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, y demás disposicio-
nes concordantes, en virtud de la facultad atribuida en el artí-
culo 24.a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2001, RESUELVO:

OTORGAR a del Pino y Mateo, S.L. (B42015826), la pre-
sente concesión de aguas subterráneas, procedentes de la Uni-
dad Hidrogeológica 02.15: Cubeta de Almazán, con un volumen
máximo anual de 32.517 m3, un caudal máximo instantáneo de 4
l/s, y un caudal medio equivalente de 1,71 l/s, en La Olmeda,
pedanía del término municipal de Burgo de Osma-Ciudad de
Osma (Soria), con destino a uso industrial (extracción de mine-
rales no metálicos ni energéticos) de acuerdo con las característi-
cas y en las condiciones que se indican a continuación:

1. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO
Titular: Del Pino y Mateo, S.L.
C.I.F.: (B42015826)
Tipo de uso: industrial
Uso consuntivo: sí
Volumen máximo anual total: 32.517 m3

Caudal máximo instantáneo total: 4 l/s
Caudal medio equivalente total: 1,71 l/s
Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02.15:

Cubeta de Almazán
Plazo por el que se otorga: 25 años desde la Resolución

de Concesión Administrativa.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS
Número total de captaciones: 1
Número total de usos: 1
CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN
Nombre de la captación: toma 1
Número total de usos por captación: 1
Procedencia del agua: Unidad Hidrogeológica 02.15:Cu-

beta de Almazán
Tipo de captación: sondeo
Profundidad de instalación: 23 m
Diámetro de la entubación: 300 mm
Potencia de la bomba: 7 cv
LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN
Topónimo: El Pinar
Localidad: La Olmeda
Término Municipal: Burgo de Osma-Ciudad de Osma
Provincia: Soria
Coordenadas U.T.M. (X, Y): (493860, 4599049)
Huso: 30
Polígono: 18
Parcela: 173
Volumen máximo anual de la captación: 32.517 m3

Caudal medio equivalente de la captación: 1,71 l/s
Caudal máximo instantáneo de la captación: 4 l/s
Afecciones de la captación: no existe afección destacable
CARACTERÍSTICAS DEL USO
Uso destino del agua: industrial
tipo de industria: Planta de lavado de áridos y fabrica-

ción de hormigón
LOCALIZACIÓN DEL USO:
Topónimo: El Pinar
Localidad: La Olmeda
Término Municipal: Burgo de Osma-Ciudad de Osma
Provincia: Soria
Coordenadas U.T.M. (X, Y): (493888, 4599035)
Huso: 30
Polígono: 18
Parcela: 173
Características descriptivas del uso: Suministro a una

planta de lavado de áridos y fábrica de hormigón, en la parce-
la 173 del polígono 18, en la localidad de La Olmeda, del tér-
mino municipal Burgo de Osma-Ciudad de Osma (Soria)

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 32.517 m3.
Caudal máximo instantáneo: 4 l/s
Caudal continuo medio equivalente: 1,71 l/s

2. CONDICIONES
2.1. CONDICIONES GENERALES:

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la dis-
ponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación
de los embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos sub-
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terráneos, régimen al que habrá de adaptarse la utilización co-
ordinada de los aprovechamientos existentes. Igualmente, po-
drá fijar el régimen de explotación conjunta de las aguas su-
perficiales y de los acuíferos subterráneos, (art. 55.1 del
T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar
o limitar el uso del dominio público hidráulico para garantizar
su explotación racional. Cuando por ello se ocasione una mo-
dificación de caudales que genere perjuicios a unos aprove-
chamientos en favor de otros, los titulares beneficiados debe-
rán satisfacer la oportuna indemnización, correspondiendo al
organismo de cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes,
la determinación de su cuantía. (art. 55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovecha-
miento amparado por la concesión sin haber instalado los co-
rrespondientes sistemas de medición que garanticen informa-
ción precisa sobre los caudales y volúmenes de agua en efecto
consumidos o utilizados y, en su caso, retornados (art. 55.4 del
T.R.L.A.). Dicha instalación se realizará de acuerdo con lo es-
tablecido en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo de
2009 (B.O.E. nº 128, de 27 de mayo), por la que se regulan los
sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de
agua utilizados por los aprovechamientos de agua del domi-
nio público hidráulico, de los retornos al citado dominio pú-
blico hidráulico y de los vertidos al mismo (se adjunta anexo
informativo sobre el contenido de la citada Orden).

El concesionario responde del cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la citada Orden relativas tanto a la medi-
ción, registro, notificación y comunicaciones de datos como a la
llevanza del libro de registro del control efectivo de caudales.

El titular de la concesión responde también del correcto
funcionamiento y del mantenimiento, a su costa, de los citados
sistemas y se obliga a permitir su inspección por parte del Or-
ganismo de cuenca. Toda manipulación o alteración de estos
sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente ex-
pediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de so-
breexplotación grave de acuíferos, o en similares estados de ne-
cesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o ex-
cepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en Conse-
jo de Ministros, oído el organismo de cuenca, podrá adoptar,
para la superación de dichas situaciones, las medidas que sean
precisas en relación con la utilización del dominio público hi-
dráulico, aun cuando hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la de-
claración de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios
necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación tem-
poral y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la
de urgente necesidad de la ocupación, (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos
indicados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada
a otros distintos, con la excepción establecida en relación al
contrato de cesión de derechos conforme al artículo 67 del
T.R.L.A. (art. 61 del T.R.L.A.).

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se extin-
guirá por término del plazo de su concesión, por expropiación
forzosa, por renuncia expresa del interesado o por caducidad
de la concesión, (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.7. Toda modificación de las características de la con-
cesión requerirá previa autorización administrativa del mismo
órgano otorgante, (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (art. 65 del
T.R.L.A.):

a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado
los supuestos determinantes de su otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor.
c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.
2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento de al-

guna de las presentes condiciones o plazos en ella previstos.
Asimismo, el derecho al uso de las aguas podrá decla-

rarse caducado por la interrupción permanente de la explota-
ción durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea
imputable al titular, (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en
las características del derecho de este aprovechamiento.

Este plazo se computará a partir de la fecha de la resolu-
ción de concesión. No obstante, el inicio de la explotación to-
tal o parcial del aprovechamiento se condiciona a la aproba-
ción del acta de reconocimiento final de las obras correspon-
dientes. El concesionario deberá comunicar al Organismo de
cuenca el inicio y la terminación de las obras, así como que se
ha procedido a la instalación del sistema de medición señala-
do en la condición 2.1.3, remitiendo la documentación indica-
da en el punto 9 del anexo adjunto, para proceder a su reco-
nocimiento, levantándose Acta en la que consten las condicio-
nes de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e instala-
ciones, tanto durante su construcción como la que ha de efec-
tuarse durante la explotación, quedarán a cargo de la Confe-
deración Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del conce-
sionario el abono de las tasas que, por dichos conceptos, re-
sulten de aplicación con arreglo a las disposiciones vigentes o
que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permi-
tir al personal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o
persona autorizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de
las instalaciones que componen el aprovechamiento de aguas, a
efectos de poder llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las obras
e instalaciones en adecuado estado de conservación, evitando
toda clase de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el
mejor aprovechamiento de ésta y no producir perjuicios a ter-
ceros. El concesionario responde por los daños causados por él
mismo o por otros que actúen por su cuenta al realizar las
obras o al explotar las instalaciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho a tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios pa-
ra la construcción de toda la clase de obras, sin que ello dé lu-
gar a indemnización alguna (art. 115.2.e del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico).

2.1.14. La Administración no responde del caudal que se
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia o dismi-
nución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del canon de
regulación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero,
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así como a cualesquiera otros cánones establecidos o que pue-
dan establecerse por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio
Rural y Marino, o la Confederación Hidrográfica del Duero.
También queda sujeta a las tasas dispuestas por los Decretos
de febrero de 1960, publicados en el Boletín Oficial del Estado
de 5 de febrero del mismo año, que le sean de aplicación, así
como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto
en la construcción como en la explotación del aprovechamien-
to, las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a los
Ecosistemas Acuáticos, Industria, Sanidad o Medio Ambiente,
así como a la obtención de cualquier tipo de autorización o li-
cencia que exija su actividad o instalaciones, cuyas competen-
cias correspondan a los restantes Organismos de la Adminis-
tración General del Estado, Autonómica o Local.

2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las
servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad
competente.
2.2. CONDICIONES ESPECÍFICAS:

2.2.1. Queda prohibido el vertido de productos residua-
les procedentes del proceso industrial para el que se conceden
las aguas, sobre los cauces públicos y canales, sobre el terreno
o en el subsuelo, sea mediante evacuación, inyección o depó-
sito. A estos efectos, el concesionario deberá obtener la pre-
ceptiva autorización de la Confederación, de acuerdo con lo
establecido en el art. 245 y siguientes del R.D.P.H.

2.2.2.- El concesionario viene obligado al cumplimiento
de la normativa vigente en materia de minas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución
pone fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede
de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que per-
tenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo si lo
desea presentar previamente Recurso de Reposición ante esta
Confederación en el plazo de un mes contado a partir de la mis-
ma fecha, en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, B.O.E. 23.02.2005). El
Comisario de Aguas, Fdo.: Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expre-
sados.

ANEXO
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN

Y MANTENIMIENTO DE CONTADORES VOLUMÉTRICOS
EN LAS TOMAS DE LOS APROVECHAMIENTOS

CON DERECHOS AL USO PRIVATIVO DE LAS AGUAS
REFERENCIA EXPEDIENTE: CP-1292/2009-SO (ALBERCA-INY)

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los
aprovechamientos con concesión de aguas públicas deberá
cumplir las siguientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR:
1. El contador será de un modelo que disponga de los si-

guientes certificados:
- Certificado de homologación expedido por Organismo

Oficial.
- Certificado de verificación o calibración primitiva expedi-

do por Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.
2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y esta-

rá dotado de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medi-
da resultando imposible su alteración, evitando el borrado
(queda prohibido la instalación de contadores con botones o
mandos de puesta a “cero”) y la cuenta regresiva de los volú-
menes totales acumulados.

- Solo son aceptables los contadores de los siguientes ti-
pos: chorro múltiple (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50
mm.), WOLTMAN, electromagnéticos o ultrasonidos.

- No son aceptables los contadores de los siguientes ti-
pos: proporcionales, turbina de inserción o cualquier otro tipo
diferente a los citados en el párrafo anterior.

- Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o
tuberías de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se re-
comienda la instalación de contadores tipo WOLTMAN.

- Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tu-
berías de impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se re-
comienda la instalación de contadores tipo electromagnético o
ultrasonidos. 

INSTALACIÓN.
3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo

más cerca posible del punto de toma respetando las distancias
fijadas por el fabricante para su correcto funcionamiento de-
biendo remitir a esta Confederación sus características técni-
cas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida inde-
pendiente de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso
disponiendo de ventana o mirilla que permita la lectura direc-
ta desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según
lo descrito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto ce-
rrado (caseta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a
que en cualquier momento personal de esta Confederación
inspeccione y tome lectura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda pre-
cintar sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o
ultrasonidos que requieren alimentación de corriente eléctrica
para su funcionamiento la conexión deberá ser automática con
el arranque del grupo de bombeo que corresponda, efectuán-
dose aquella entre fases o fase-neutro de la acometida eléctri-
ca de fuerza al motor del grupo de bombeo. Está prohibido su
alimentación eléctrica a través de bases de enchufes, tomas de
fuerza, instalaciones de alumbrado u otros circuitos eléctricos
existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica de-
berán ser visibles en todo su recorrido efectuándose las cone-
xiones de las acometidas eléctricas y de los sistemas de pro-
tección del contador dentro de cajas de derivación susceptibles
de ser precintadas exteriormente.
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR:
9. El concesionario deberá aportar la siguiente docu-

mentación:
- Catálogo con las características técnicas del contador

volumétrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones
de la empresa fabricante para su montaje e instalación.

- Certificado de homologación expedido por Organismo
Oficial.

- Certificado de verificación o calibración primitiva, ex-
pedido por Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Ofi-
cialmente.

- Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de
toma y ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona
con división por sectores si se instalan varios contadores.

- Croquis acotado de la instalación del contador, reflejan-
do los diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas
de montaje, del contador y de los elementos electromecánicos
perturbadores del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas,
equipos de filtrado, codos, “T”, reducciones de sección de tube-
rías, etc.) montados e instalados a la entrada y salida del conta-
dor, respetando siempre las distancias mínimas exigidas y/o re-
comendadas por la empresa fabricante del mismo.

- En caso de contadores con alimentación eléctrica debe-
rá aportar los esquemas de acometida eléctrica y de protección
y mando de los mismos.

AVERÍAS, FUNCIONAMIENTO INCORRECTO, SUS-
TITUCIÓN. ETC.

10. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitu-
ción, etc. del contador, lo pondrá inmediatamente en conoci-
miento de la Confederación Hidrográfica del Duero, quedando
prohibida su manipulación sin previa autorización del mismo.

OBLIGACIONES DE LOS TITULARES RELATIVAS A
LA MEDICIÓN, REGISTRO Y COMUNICACIÓN DE LOS
DATOS OBTENIDOS:

11. El titular de cada aprovechamiento está obligado a
disponer de un libro de control del aprovechamiento, debida-
mente diligenciado, foliado y sellado, según el modelo que fi-
gura en el anexo de la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo
(B.O.E. n° 128, de 27 de mayo).

En función del caudal máximo autorizado se establece lo
siguiente:

- Para caudales menores de 4 l/s, será suficiente que el
titular disponga en el libro de control, al que se refiere el artí-
culo 11 de la Orden, una anotación del volumen captado o re-
tornado anualmente expresado en metros cúbicos por año
(m3/año), determinado bien por el contador o bien por esti-
mación en función de la medición de niveles. El registro se re-
ferirá al año natural, debiendo anotar la estimación durante el
mes de enero.

- Para caudales iguales o mayores de 4 l/s y menores de
100 l/s, el titular anotará en el libro de control, el volumen
mensual captado, o en su caso el retornado, obtenido bien por
lectura del contador o bien por estimación del nivel medio
mensual determinado en la escala limnimétrica. Igualmente,
se realizará y anotará la acumulación de los volúmenes anua-
les (año natural) captados o retornados.

- Para caudales iguales o mayores de 100 l/s y menores
de 300 l/s, el titular anotará en el libro de control la estimación
del volumen semanal captado o retornado, obtenido bien por
lectura del contador o bien por estimación del nivel medio se-
manal determinado en la escala limnimétrica. En el primer tri-
mestre de cada año natural, el titular remitirá al organismo de
cuenca información de los volúmenes captados o, en su caso,
retornados cada semana, así como una acumulación referida
al año natural anterior.

- Para caudales iguales o mayores de 300 l/s, el titular
anotará en el libro de control el volumen diario captado o re-
tornado y generará un archivo automático de la información
contenida en el anexo, especificando el consumo realizado o,
en su caso, el retornado, extendido a detalle horario. En el pri-
mer trimestre de cada año natural, el titular remitirá al orga-
nismo de cuenca información de los volúmenes captados o, en
su caso, retornados a escala horaria, así como una acumula-
ción referida al año natural anterior. Esta información podrá
ser facilitada bien por medio escrito o bien, previa autoriza-
ción del organismo de cuenca, mediante archivos informáticos
compatibles con los usados en este último.

Soria, 3 de noviembre de 2009.– El Jefe de Servicio, Vi-
cente Martínez Revilla. 3788

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de

noviembre de 2009, acordó modificar provisionalmente la Or-
denanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Suministro Munici-
pal de Agua Potable.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales, se somete el expediente a información pública por
plazo de treinta días a constar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado el
acuerdo citado.

Alcubilla de las Peñas, 18 de noviembre de 2009.– El Al-
calde, José Ángel Alonso de Francisco. 3765

MIÑO DE MEDINACELI
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-

ponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril regulado-
ra de las Bases de Régimen Local y 169.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2009, aprobado ini-
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cialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fe-
cha 10 de noviembre de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dispone
el art. 170.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, y por
los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de di-
cho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites:

a) Plazo de Exposición y admisión de Reclamaciones:
Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Miño de Medinaceli, 17 de noviembre de 2009.– El Al-

calde, Víctor Rubio Marcos. 3766

RENIEBLAS
Próxima a producirse la vacante del cargo de Juez de Paz

Titular de este municipio, y al objeto de proceder a la elección
de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, por este Ayun-
tamiento, se efectúa convocatoria pública para que quienes es-
tén interesados en cubrir dicha vacante presenten en este
Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días contados des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, instancia solicitando su elección.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial (B.O.E. de 2 de julio de
1985) y en el Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces
de Paz (B.O.E. de 13 de julio de 1995), para ser Juez de Paz, se
requiere: ser español, mayor de edad y no estar incurso en nin-
guna de la causas de incompatibilidad que establece el art. 303
de la Ley Orgánica 6/1985.

Renieblas, 17 de noviembre de 2009.– El Alcalde, Isidoro
Gallardo. 3767

GORMAZ
Por la Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento en su se-

sión de fecha 5 de noviembre de 2009 se aprobó la adjudica-
ción provisional del arrendamiento del bien patrimonial, ubi-
cado en la c/ Real s/n para destinarlo a Bar-vivienda lo que se
publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Gormaz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato. Arrendamiento.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento Bar- vivienda

calle Real s/n.
c) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOP

de Soria nº 114.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

30.09.09.
3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, oferta económica más venta-

josa, varios criterios de adjudicación.
4. Importe del Contrato: Importe 120,00 euros mensua-

les/1.440,00 euros anuales.
5. Adjudicación Provisional:
a) Fecha: 05.11.2.009.
b) Adjudicatario: D. Eusebio Fernández Escribano.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.440,00 euros anuales.
Gormaz, 19 de noviembre de 2009.– La Alcaldesa, En-

carnación Varas Galán. 3768

SUELLACABRAS
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009

Aprobado inicialmente Asamblea Vecinal en régimen de
Concejo Abierto del Ayuntamiento de Suellacabras el Presu-
puesto General para el ejercicio de 2009, el mismo y su expe-
diente se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones en la Intervención de esta Entidad Local y conforme
disponen los artículos 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170 de la Ley de Haciendas Locales citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170.2, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Lugar de presentación: Ayuntamiento de Suellacabras.
Órgano ante el que se reclama: Asamblea Vecinal en Ré-

gimen de Concejo Abierto del Ayuntamiento.
Suellacabras, 6 de noviembre de 2009.– La Alcaldesa, Fe-

licidad Gómez Lafuente. 3769

UCERO
ANUNCIO relativo a la información publica de las Nor-

mas Urbanísticas Municipales de Ucero (Soria).
Introducidas alteraciones sustanciales en las Normas Ur-

banísticas Municipales de Ucero (Soria) aprobadas inicialmen-
te por el Pleno de fecha 16 de octubre de 2009 de conformidad
con lo establecido en los artículos 52.5 y 158.2 de la Ley y el Re-
glamento de Urbanismo de Castilla y León, respectivamente,
se abre un período de información pública por el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del úl-
timo de los anuncios preceptivos, para que los interesados
puedan consultar las Normas en horas de oficina en este
Ayuntamiento y en la página web www.numucero.com y for-
mular por escrito las alegaciones que estimen convenientes.

Ucero, 16 de octubre de 2009.– El Alcalde, Saturio Mi-
guel García. 3770
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YELO
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 19 de

noviembre de 2009, acordó modificar provisionalmente la Or-
denanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Suministro Munici-
pal de Agua Potable.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales, se somete el expediente a información pública por
plazo de treinta días a constar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado el
acuerdo citado.

Yelo, 19 de noviembre de 2009.– El Alcalde, Fausto Cosín
Matamala. 3773

CASTILLEJO DE ROBLEDO
Aprobado inicialmente, por pleno de 9 de noviembre de

2009, el Padrón de las tasas por los servicios de recogida de ba-
sura y suministro de agua, del segundo semestre de 2009, se
expone al público en las oficinas de la Casa Consistorial, por el
plazo de 15 días habites siguientes al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su examen
y reclamaciones, en su caso. De no formularse ninguna, se
considerarán definitivamente aprobados.

Castillejo de Robledo, 9 de noviembre de 2009.– El Al-
calde-Presidente, José Manuel García Valle. 3781

M A N C O M U N I D A D E S

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL CANAL DEL CAMPILLO

DE BUITRAGO
JUNTA General Ordinaria de la Comunidad de Regantes

del Canal del Campillo de Buitrago.
Por la presente se convoca a todos los partícipes de la

Comunidad de Regantes del Canal del Campillo de Buitrago a
la Junta General que con carácter ordinario se celebrará el pró-
ximo día 19 de diciembre de 2009 (sábado) a las 11:30 horas en
los locales del Ayuntamiento de Garray (Soria), en primera
convocatoria. De no asistir el número de partícipes necesario
en primera convocatoria, la Junta General se celebraría a las
12:00 horas del mismo día y en el mismo lugar en segunda
convocatoria y serán válidos los acuerdos que se tomen por la
mayoría absoluta de los partícipes asistentes.

ORDEN DEL DÍA:
1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión

anterior.
2.- Examen y aprobación de la Memoria Anual 2009.
3.- Examen y aprobación de los Presupuestos de ingresos

y gastos para el año 2010.

4.- Ratificación de los acuerdos tomados por la Junta de
Gobierno.

5.- Renovación de Vocales de la Junta de Gobierno y Ju-
rado de Riegos.

6.- Ruegos y preguntas.
Garray, 24 de noviembre de 2009.– El Presidente, Ricar-

do del Barrio Bachiller. 3816

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO
Rfa.: MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN
La Oficina Territorial de Trabajo, en cumplimiento de lo

dispuesto en el art. 4.8 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical y de acuerdo con el Real Decreto
831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad de Cas-
tilla y León en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral), anuncia el depósito en esta Oficina Territorial de la
modificación de Estatutos del Sindicato Único de la Confede-
ración General del Trabajo (C.G.T.) De Soria.

La modificación afecta a buena parte del articulado, in-
cluyendo el ámbito funcional del sindicato, secciones sindica-
les, forma de pago de las cuotas, baja de afiliados, requisitos
de convocatoria de la Asamblea General, constitución del Ple-
no o Plenaria del sindicato, disolución del sindicato, elimina-
ción de la disposición adicional tercera (organización local o
comarcal del sindicato), funciones del Secretario General, etc.;
habiendo sido firmada la certificación del acta de modificación
por el Presidente de la Mesa D. Carlos Arribas Gil y el Secre-
tario de Actas D. Andrés Álvarez Hernández.

Soria, 19 de noviembre de 2009.– La Jefa de la Oficina Te-
rritorial de Trabajo, Noemí Molinuevo Estéfano. 3799

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2009, del Servicio Te-
rritorial de Industria, Comercio y Turismo de Soria,
por la que se aprueba el proyecto de ejecución del par-
que eólico Ágreda, y se autoriza y aprueba el proyecto
de la subestación Ágreda y línea a 45 KV hasta la su-
bestación Moncayo 220/45 kv a la empresa Parque Eó-
lico Sierra del Madero, S.A.

ANTECEDENTES DE HECHO
1º.- Con fecha 5 de agosto de 2003, se sometió a informa-

ción pública la solicitud de autorización administrativa y de-
claración de impacto ambiental de estas instalaciones, me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León
(BOCyL) y Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de 26 de sep-
tiembre y 22 de octubre de 2003 respectivamente, a la par que
se exponía en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de
Agreda, Olvega y Cueva de Agreda.
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2º.- Por resolución de 19 de junio de 2005 de la Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, se hizo
pública la declaración de impacto ambiental, BOCyL de 2 de
agosto de 2005 y por acuerdo de 29 de diciembre de 2005 de la
Comisión Territorial de Prevención Ambiental, se acepto la
modificación del proyecto inicial.

3º.- Por Resolución de 1 de marzo de 2006 del Vicecon-
sejero de Economía se otorgo la autorización administrativa
de este parque eólico BOCyL y Boletín Oficial de la Provincia
de 04 y 03 de mayo de 2006.

4º.- Por resolución de 18 de septiembre de 2006 de la Di-
rección General de Energía y Minas se otorgo la condición de
instalación de producción de energía eléctrica acogida al régi-
men especial con número de registro 40/SO/CRE/b.2.1/436.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Titulo VII del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica y en el Real Decreto
189/1997 por el que se regula el procedimiento para la autori-
zación de las instalaciones de producción de electricidad a
partir de la energía eólica.

Este Servicio Territorial ha resuelto:
1º.- APROBAR el proyecto de ejecución del parque eóli-

co Ágreda en el término municipal de Agreda, cuyas caracte-
rísticas principales son las siguientes:

- 12 aerogeneradores Acciona Windpower AW-1500
(18.000 kW totales) de 1500 kW de potencia unitaria en torres
de 80 m. de altura de buje, rotor tripala de 77 m. de diámetro,
generador asíncrono a 12 kV de 1500 kW, ubicados en los si-
guientes emplazamientos:
AEROGENERADOR UTMx(m) UTMy(m)

1 585579 4635061
2 585755 4635045
3 585930 4635058
4 586119 4635043
5 586305 4634890
6 586420 4634725
7 586077 4636412
8 586195 4636280
9 586320 4636120
10 586440 4635940
11 586630 4635880
12 586874 4635870

TM-1 586511 4634582
- Línea subterránea de cuatro circuitos trifásicos hasta la

subestación del propio parque.
- Una torre metereológica, troncopiramidal de 77,5 m de

altura.
2º.- AUTORIZAR Y APROBAR el proyecto de ejecución

de la Subestación 45/20 kV, línea a 45 kV hasta la subestación
Moncayo 220/45 kV .en los términos municipales de Ágreda,
Ólvega y Cueva de ágreda.

Características:

- Subestación tipo interior con un equipo de SF6 de cua-
tro celdas de línea, una de protección de transformador de ser-
vicios auxiliares de 100 KVA relación 12 kV B2, otra de batería
de condensadores y una de protección de transformador de
potencia de 20 MVA relación 45/12 kV con una celda de línea
y otra de medida de 45 kV.

- Línea aéreo-subterránea trifásica de 45 kV con dos tra-
mos subterráneos de principio y final de 1.847 y 320 m., con-
ductores RHZ1 26/45 kV, 3 x 1 x 630 mm Al, y un tramo aéreo
de 14.046 m., apoyo metálicos de celosía, conductores LA-280
y cable de tierra OPGW-24.

Estas aprobaciones se conceden de acuerdo con la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; Decreto
3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento
Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, Real De-
creto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad
en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transfor-
mación, y las condiciones especiales siguientes:

1º.- Las establecidas en la Declaración de Impacto Am-
biental de 19 de junio de 2005 y acuerdo de 29 de diciembre de
2005 de la Comisión Territorial de Prevención Ambiental.

2º.- Solicitar el acta de puesta en marcha provisional en
el plazo de 12 meses contados a partir de la notificación de es-
ta resolución.

3º.- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que en su caso se solici-
ten y autoricen.

4º.- El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de
la terminación de las obras al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo a efectos de reconocimiento definitivo y
extensión del acta de puesta en marcha.

5º.- La Administración dejará sin efecto, la presente Re-
solución, en cualquier momento en que observé el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella.

6º.- En tales supuestos la Administración, previo el opor-
tuno expediente, acordará la anulación de la autorización, con
todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se
deriven según las disposiciones legales vigentes.

7º.- El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han sido
establecidos por los Organismos respectivos, todos los cuales
han sido trasladados al titular de la instalación, habiendo sido
aceptados por el mismo.

8º La instalación de los aerogeneradores deberá cumplir
las prescripciones establecidas en el Decreto 584/1972 de Ser-
vidumbres Aeronáuticas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa cabe interponer Recurso de Alzada, ante el De-
legado Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
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30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Soria, 26 de octubre de 2009.– El Jefe del Servicio, Ga-
briel Jiménez Martínez. 3762

RESOLUCIÓN de fecha 1 de julio de 2009, de la Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria,
de autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de la instalación eléctrica Desvio de la línea aé-
rea de media tensión “40 Bocigas” de la subestación
transformadora de reparto “Langa de Duero” por con-
trucción del desvío de la carretera SO-934 en el térmi-
no municipal Alcubilla de Avellaneda (Soria). Expe-
diente Nº 9.643 16/2009.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial

de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones, ni exis-
ten condicionados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-

petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,
AUTORIZAR a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.,

las instalaciones citadas, cuyas principales características son
las siguientes: 

Cambio de ubicación de los apoyos nº 256, 257, 258 y 261
de la L.A.M.T. 40 Bocigas a 13,2 kV de la STR Landa de Due-
ro con una longitud total de 410 m. y retensado de los vanos
anteriores y posteriores. Tendido de un nuevo vano entre el
apoyo 20855 que sustituye al 258 y 2l 259, de la derivación al
C.T. Alcubilla de las Peñas. Cambio de ubicación del apoyo

252 que pasa a ser numerado como 20825, de la derivación a
C.T. Palomar-Alcubilla.

APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo
con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el
Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión; Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que
aprueba el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Ga-
rantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones
y Centros de Transformación; y las condiciones especiales
siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento defi-
nitivo y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumpli-
miento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en
ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora pa-
ra que con arreglo al proyecto aprobado se realice la conexión
con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el ac-
ta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento es-
tén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Il-
mo. Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, 1 de julio de 2009.– El Jefe del Servicio, Gabriel Ji-
ménez Martínez. 3789
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